
Acción Popular
José María Pacori Cari

Maestro en Derecho por la Universidad Nacional de San Agustín en el 
Perú. Miembro de la Asociación Argentina de Derecho Administrativo. 

Miembro Pleno del Instituto Vasco de Derecho Procesal

28/04/2025 Autor José María Pacori Cari 1



Funciones estatales

Funciones estatales: 

Función legislativa. Expide 
leyes como manifestación de 

voluntad de la sociedad

Función judicial. Expide 
sentencias como manifestación 
de la administración de justicia 

en nombre del pueblo

Función ejecutiva

Función gubernativa. Dirige 
políticamente el destino del 

Estado

Función administrativa. 
Administra los recursos del 

Estado para la prestación de 
servicios públicos. 

Función reglamentaria.
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¿Qué es un reglamento administrativo?

Reglamentos administrativos

Conjunto de normas jurídicas emanadas en el ejercicio de la función 
administrativa por un órgano de la Administración Pública

Constituye un nivel inferior del ordenamiento jurídico administrativo 
por debajo de la ley 

Fuente del Derecho Administrativo. 

Es una norma general y abstracta que expide un órgano que ejerce la 
función administrativa.

Es la representación del poder de policía que ejerce la 
Administración Pública

No puede afectar los derechos fundamentales de los ciudadanos 
(interés público).
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Elementos del reglamento administrativo

El reglamento implica tres 
(3) elementos esenciales:

i) Elemento de naturaleza material. 

Generalidad. Norma general. Se aplica a pluralidad de 
destinatarios.

Abstracta. Aplica a una o más situaciones definidas en 
supuestos de hecho

Coacción. Impuesto por coacción, su incumplimiento 
genera responsabilidad.

ii) Elemento de naturaleza orgánica. 

Dictado por un órgano integrante de la Administración 
Pública

Expresión de la función administrativa ejercido por las 
personas jurídicas de derecho público o privado

iii) Elemento de naturaleza funcional. 

Emana del ejercicio de la función administrativa

Se subordinada a la actividad legislativa y política.
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Tipos de reglamentos administrativos (i)

Tipología de los reglamentos administrativos

i) Según su relación con la ley. 

Reglamentos complementarios o de ejecución. 
Desarrollan lo regulado en una ley, 

complementando su aplicación a casos concretos

Reglamentos espontáneos (no existe disposición 
sobre complementar la ley)

Reglamentos debidos (la ley impone su 
elaboración)

Reglamentos independientes o autónomos.
Elaborados en el ejercicio de sus competencias 

para asegurar la ejecución de sus atribuciones, no 
complementan ninguna ley.

ii) Según el objeto del reglamento. 

Reglamentos de organización que distribuyen 
funciones y la atribución de tareas

Reglamentos de funcionamiento que disciplinan 
la vida cotidiana de los servicios públicos

Reglamentos de policía que regulan la imposición 
de limitaciones a la libertad individual.
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Tipos de reglamentos administrativos (ii)

Tipología de los reglamentos administrativos

iii) Según la aplicación del reglamento

a) reglamentos generales que tienen vigencia 
en todo el territorio nacional

b) reglamentos locales cuya aplicación está 
limitada a una circunscripción territorial

c) reglamentos institucionales que emanan 
de una entidad pública de modo que su 

aplicación se limite sólo a las personas que se 
encuentran bajo su jurisdicción.

iv) Según la eficacia del reglamento

a) reglamentos internos, cuyos efectos 
jurídicos se producen en la esfera jurídica de 

la persona jurídica de la cual emanan

b) reglamentos externos, cuya producción de 
sus efectos se da relativamente sobre otros 

sujetos de derecho.
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Reglamento – Ley – Acto Administrativo

Reglamento: norma jurídica general y abstracta emitida 
por la función administrativa y sustentada en la ley. 

1)Es emitida por autoridades administrativas y representa 
su voluntad

2) En la impugnación contenciosa, el reglamento ilegal es 
impugnable basado en su ilegalidad

Ley: norma jurídica general y abstracta emitida por la 
función legislativa sustentada en la Constitución. 

1) Es emitida por el Congreso de la República y representa 
la voluntad del pueblo. 

2) La ley sólo puede ser impugnada por inconstitucional.

Acto administrativo: específico y concreto se refiere a 
administrados identificables

1) Es inferior al reglamento administrativo

2) Puede ser declarado nulo si contraviene el reglamento
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Criterios para identificar un reglamento

Criterios para identificar un 
reglamento

i) Criterio de pertenencia al ordenamiento. Debe 
apreciarse si el reglamento impugnado es una 

actuación que se incorpora al ordenamiento jurídico o 
es más bien la mera aplicación a un caso concreto 

(acto administrativo). 

Se debe apreciar si el reglamento (norma 
administrativa, decreto o resolución de carácter 

general) impugnado se incorpora al ordenamiento 
jurídico con la finalidad de modificarlo, innovarlo, 

derogarlo o interpretarlo con carácter permanente. 

ii) Criterio de consunción. Debe observarse si el 
reglamento impugnado se consume o no con su 

cumplimiento por sus destinatarios (acto 
administrativo), sino que es susceptible de una 

infinidad de cumplimiento (vocación de permanencia)

El reglamento está destinado a ser aplicado/repetido 
continuadamente a las futuras situaciones jurídicas 

previstas en su supuesto de hecho, hasta su 
derogación o no.

iii) Criterio de generalidad. Por este criterio debe 
analizarse si el reglamento impugnado tiene las 

características de ser impersonal y abstracto. 

Si la norma reglamentaria objeto de cuestionamiento 
establece consideraciones de alcance amplio, para un 

conjunto indeterminado de destinatarios. 
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Límites del poder reglamentario

Límites del poder reglamentario

1) Los principios generales del Derecho y del Derecho 
Administrativo.

Principio de justicia y seguridad jurídica. 

Principio de legalidad y el principio de interés público.

2) La Constitución.

3) Jerarquía de los reglamentos administrativos. 

Jerarquía externa. No puede contravenir la ley

Jerarquía interna. No puede contravenir reglamentos 
de rango superior.

4) Prohibición de retroactividad. No se aplica a 
situaciones jurídicas realizadas antes de su emisión, 
salvo que sean más favorables a los administrados.

5) Competencia. Debe ser emitido por el órgano 
administrativo competente.

6) Forma. Forma establecida por la ley. No existen 
reglamentos verbales.
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Finalidad de la acción popular

Los procesos de acción popular tienen 
por finalidad la defensa de la ley frente 

a infracciones contra su jerarquía 
normativa. Esta infracción puede ser 

Directa

Indirecta

Carácter total 

Carácter parcial

Por la forma

Por el fondo.
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Acción Popular

La demanda de acción popular 
procede contra 

Normas administrativas de carácter 
general

Reglamentos

Resoluciones de carácter general 

Cualquiera que sea la autoridad de la 
que emanen 

siempre que infrinjan la Constitución 
o la ley, o 

cuando no hayan sido expedidas o 
publicadas en la forma prescrita por 

la Constitución o la ley

Las demandas contra resoluciones o 
actos no normativos son objeto del 
proceso contencioso-administrativo. 
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Plazo para interponer la demanda

El plazo para interponer la 
demanda de acción popular 

es de cinco (5) años

Contados desde el día 
siguiente de publicación de 

la norma. 

Vencido el plazo indicado 
prescribe la pretensión.
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Competencia

La demanda de acción popular es de 
competencia exclusiva del Poder Judicial. Son 

competentes:

1) La Sala Constitucional de la Corte Superior del 
Distrito Judicial al que pertenece el órgano 

emisor, cuando la norma objeto de la acción 
popular es de carácter regional o local; y si no 

existiese, la sala a cargo de los procesos civiles.

2) En los demás casos, la Sala Constitucional de 
la Corte Superior de Lima; y si no existiese, la 

sala a cargo de los procesos civiles.
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Legitimidad para obrar

Legitimación activa. La demanda de acción popular puede 
ser interpuesta por cualquier persona. Admitida la 

demanda, la sala confiere traslado 

Al órgano emisor de la norma objeto del proceso y ordena la 
publicación del auto admisorio, el cual incluirá una relación 

sucinta del contenido de la demanda.

Si la norma objeto del proceso ha sido expedida con 
participación de más de un órgano emisor, se emplazará al 

de mayor jerarquía. 

Si se trata de órganos de igual nivel jerárquico, la 
notificación se dirige al primero que suscribe el texto 

normativo.

Si el órgano emisor ha dejado de operar, corresponde 
notificar al órgano que asumió sus funciones.

En el caso de normas dictadas por el Poder Ejecutivo, su 
defensa corresponde a la Procuraduría Pública Especializada 

en materia constitucional.
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Admisibilidad

Interpuesta la demanda

La sala resuelve su admisión dentro 
de un plazo no mayor de cinco días 

desde su presentación. 

Si declara la inadmisibilidad, precisará 
el requisito incumplido y el plazo para 

subsanarlo. 

Si declara la improcedencia y la 
decisión fuese apelada, pondrá la 
resolución en conocimiento del 

emplazado.

28/04/2025 Autor José María Pacori Cari 15



Requisitos de la demanda

1) La designación de la sala ante 
quien se interpone.

2) El nombre, identidad y 
domicilio del demandante.

3) La denominación precisa y el 
domicilio del órgano emisor de 
la norma objeto del proceso.

4) El petitorio, que comprende 
la indicación de la norma o 

normas constitucionales y/o 
legales que se suponen 

vulneradas por la que es objeto 
del proceso.

5) Copia simple de la norma 
objeto del proceso precisándose 

el día, el mes y el año de su 
publicación.

6) Los fundamentos en que se 
sustenta la pretensión.

7) La firma del demandante, o 
de su representante o de su 

apoderado, y la del abogado.
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Contestación, luego audiencia

Contestación de la demanda. La 
contestación deberá cumplir con 

los mismos requisitos de la 
demanda, en lo que corresponda. 

El plazo para contestar la demanda 
es de diez días.

Vista de la causa. Practicados los 
actos procesales postulatorios, la 
sala fijará día y hora para la vista 

de la causa, la que ocurrirá dentro 
de los diez días posteriores a la 

contestación de la demanda o de 
vencido el plazo para hacerlo.

A la vista de la causa, los abogados 
pueden informar oralmente. 

La sala expedirá sentencia dentro 
de los diez días siguientes a la 

vista.
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Recurso de Apelación

Contra la sentencia procede recurso de 
apelación

Fundamentación del error

Dentro de los cinco días siguientes a su 
notificación. 

Recibidos los autos, la Sala Constitucional 
y Social de la Corte Suprema

Traslado del recurso concediendo cinco 
días para su absolución y fijando día y 

hora para la vista de la causa, en la misma 
resolución. 

Dentro de los tres días siguientes de 
recibida la notificación, las partes podrán 

solicitar que sus abogados informen 
oralmente a la vista de la causa.
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Cautelar - Consulta

Medida cautelar. Procede solicitar medida cautelar una vez expedida
sentencia estimatoria de primer grado. El contenido cautelar está
limitado a la suspensión de la eficacia de la norma considerada
vulneratoria por el referido pronunciamiento.

Consulta. Si la sentencia que declara fundada la demanda no es
apelada, los autos se elevarán en consulta a la Sala Constitucional y
Social de la Corte Suprema. La consulta se absolverá sin trámite y en
un plazo no mayor de cinco días desde que es recibido el expediente.
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Sentencia (i)

La sentencia expedida dentro de 
los diez días posteriores a la vista 
de la causa será publicada en el 
mismo medio de comunicación 

en el que se publicó el auto 
admisorio.

Dicha publicación no sustituye la 
notificación de las partes. 

En ningún caso procede el 
recurso de casación.

Si la sentencia declara fundada la 
demanda se impondrán los 

costos que el juez establezca, los 
cuales serán asumidos por el 

Estado. 

Si la demanda fuere desestimada 
por el juez, este podrá condenar 

al demandante al pago de los 
costos cuando estime que 

incurrió en manifiesta temeridad. 
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Sentencia (ii)

Las sentencias fundadas recaídas en el proceso de 
acción popular podrán determinar la nulidad, con 

efecto retroactivo, de las normas impugnadas. 

En tal supuesto, la sentencia determinará sus alcances 
en el tiempo. 

Tienen efectos generales y se publican en el diario 
oficial El Peruano.

Las sentencias recaídas en los procesos de acción 
popular que queden firmes tienen autoridad de cosa 

juzgada, por lo que vinculan a todos los poderes 
públicos y producen efectos generales desde el día 

siguiente a la fecha de su publicación.
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Trámite del Proceso de Acción Popular

Publicación del 
Reglamento (5 

años)

Demanda de Acción 
Popular

Improcedencia 
Admisibilidad 

Inadmisibilidad (5 
días)

Traslado 
Requerimiento de 

antecedentes 
Publicación

Contestación (10 
días hábiles)

Vista de la causa 
Informes orales

Sentencia (10 días 
hábiles)

Apelación (5 días 
hábiles)

Recepción
Traslado de 
apelación

Absolución (5 días 
hábiles)

Vista de la causa
Sentencia (10 días 

hábiles)
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Muchas gracias
José María Pacori Cari

Contacto

corporacionhiramsl@gmail.com

Teléfono móvil y WhatsApp

959666272
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